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ABSTRACT 

La ampliación del acceso a las TIC por parte de poblaciones indígenas, sea a través de los sistemas 

escolarizados en sus distintos niveles, sea por iniciativas gubernamentales para la instalación de 

telecentros dotados de equipos de cómputo y conectividad,  o alguna otra estrategia, representa 

grandes posibilidades en términos de la deseada contribución de estas tecnologías a la construcción 

multicultural de la sociedad. Los planteamientos de los pueblos indios en la Cumbre Mundial de la 

Sociedad de la Información son claros a este respecto. Sin embargo, pareciera que la introducción de las 

TIC sigue un ritmo acelerado que no se acompaña de políticas públicas consistentes con el discurso de la 

multiculturalidad. Lejos de fomentar la reproducción de las lenguas y las culturas indígenas, estas 

estrategias pudieran estar reforzando su exclusión del proyecto nacional.  

La ponencia presenta las ideas centrales de una investigación en curso en el estado de Puebla, México, 

que pretende acercarse al fenómeno de incorporación de  las TIC por parte de los pueblos indios que ahí 

habitan. La investigación comprende tanto las iniciativas gubernamentales derivadas del programa 

intersectorial “E-México”, como las que proceden de colectivos y organizaciones indígenas de base.  

Esta presentación se refiere a una primera caracterización de la cobertura y servicios que proporcionan 

las diversas instancias oficiales.  
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Introducción 

 El debate acerca de la pertinencia de las políticas públicas que se aplican en México, continúa 

vigente desde su  primera aparición en el discurso gubernamental en la primera mitad del decenio de 

1990. La discusión principal se centra en la  posibilidad de considerar como “políticas públicas”, las 

acciones formuladas e implementadas por el sector gubernamental para la atención de asuntos que se 

enmarcan en un contexto de necesidad social. 

 Al respecto, es necesario realizar una revisión básica acerca de los conceptos que integran la 

escuela de políticas públicas, la cual ha venido teniendo una presencia cada vez más recurrente en el 

ámbito gubernamental e incluso, en el interés de los ciudadanos por conocer los argumentos que 

fundamentan la toma de decisiones públicas.  

 En la línea argumentativa impulsada por su Antología de Políticas Públicas, Luis Aguilar 

Villanueva reconoce a partir de la revisión que realiza de la literatura norteamericana desde mediados 

del decenio de 1950 hasta 1990, la distinción entre el concepto de politics, como la política real, 

expresada como  “…(la)  lucha por el poder en función de intereses y ventajas” (Aguilar, 2003, p. 31) de 

la noción de policies, usualmente identificada como política pública, que de acuerdo con la definición de 

Anderson,(1984) citado por Aguilar (2003, p. 27), implica:  

 El curso intencional de acción que sigue un actor o un conjunto de actores al tratar un problema 

o asunto de interés. El concepto de política presta atención a lo que de hecho se efectúa y lleva a cabo 

más que a lo que se propone y quiere. Distingue también la política de una decisión, que es la mera 

elección entre alternativas. 

 Esta distinción, si bien ha permeado el análisis de políticas públicas en América Latina y 

particularmente en México, parece haber dejado en el olvido teórico el postulado básico de que la 

política pública, no sólo se concibe como la acción propuesta por un ente decisorio, principalmente el 

gobierno, sino además en el curso efectivamente seguido por esa acción. Por lo tanto, no es posible 

asignar el concepto de política pública a una acción inacabada, en proceso de formulación o de 

implementación. 

 En este sentido y siguiendo al mismo Aguilar (2003) es pertinente ubicar las cuatro etapas 

principales por las que se articula una política pública, la gestión/gestación, formulación, 

implementación, y evaluación.  Asimismo algunos analistas del tema como Mejía Lira (2000) proponen 
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la necesidad de considerar la terminación de la política como una de las necesarias fases a las que 

deben someterse, con la finalidad de concluir específicamente sus ciclos de vida para los cuales fueron 

propuestas. 

 A la fecha, la discusión acerca del resultado insuficiente logrado por las políticas públicas en 

México, enfatiza que el principal obstáculo se presenta en el momento de la implementación es decir, 

en su puesta en marcha por parte del aparato institucional que la lleva a cabo; sin embargo en apego a 

su definición teórica, la valoración respecto al éxito o fracaso de una política pública o policy, sólo 

puede ser identificada hasta la etapa de su evaluación y consecuente decisión acerca de su terminación. 

 En estricta teoría, son escasas las policies que han logrado subsistir hasta esta etapa, sin haber 

sido evaluadas prematuramente, de manera previa a la conclusión de su ciclo de vida, por lo tanto la 

historia de las políticas públicas puestas en operación en México, no cuenta con un punto de referencia 

objetivo que permita identificar su grado de cumplimiento y, consecuentemente su nivel de éxito. 

 Ante tal escenario, es importante reconocer que la tradición adoptada por la escuela de 

políticas públicas en Norteamérica, ha aceptado la existencia de tres tipos de análisis que intervienen en 

la formulación de una política pública, la racionalidad, el incrementalismo y la exploración combinada. 

 Los dos primeros se contraponen, mientras que el tercero es una propuesta de combinar ambos 

métodos; esa contraposición deviene de la propuesta inicial planteada por Harold Lasswell, quien sin 

proponérselo de esa manera, distinguió en su proyecto de ciencias políticas el conocimiento de del 

conocimiento en, lo anterior propició que el lenguaje alternativo reelaborado a partir de su propuesta, 

identificara al conocimiento de, como “el objetivo de la ciencia política, la sociología o la psicología, 

debido a sus métodos blandos de descripción, catalogación y explicación” (p. 42). 

 Por su parte, el conocimiento en, reconocido como “la introducción de normas racionales en la 

decisión, podía ser sólo actividad de la economía, la matemática aplicada, la ingeniería debido a que 

cuentan con métodos analíticos y de modulación rigurosa” (p. 42) 

 Lo anterior llevó a distinguir entre el análisis de políticas, orientado a la búsqueda de la mejor 

política de manera racional y el estudio de la elaboración de las políticas, centrado en la descripción y 

explicación del modo en el que procede un gobierno en la adopción de sus políticas públicas.  

 La racionalidad en el análisis de las políticas pública implica un enfoque sistemático que ayuda al 

decisor a escoger un curso de acción mediante la investigación integral de su problema, la invención de 
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sus objetivos y opciones de acción, la contrastación de las acciones a la luz de sus consecuencias, el uso 

de un marco de referencia posiblemente analítico para  aplicar intuición y juicio calificado al problema. 

(p. 44) 

 Este análisis involucra la identificación, revisión y análisis de los aspectos económicos, 

financieros, sociales, políticos y culturales que intervienen en la ejecución de una política pública, la cual 

estará orientada a la atención de una situación socialmente problematizada, por lo que el curso de 

acción definido,  tendrá repercusiones y efectos en esos ámbitos. Comúnmente es posible encontrar 

este tipo de gestión/gestación de políticas públicas bajo la figura de análisis costo-beneficio, costo-

efectividad o análisis de sistemas, 

 El concepto de incrementalismo deriva de la propuesta integrada por Lindblom, a partir de los 

esbozos de Popper y Simon, quienes reconocen en los agentes gubernamentales una “racionalidad 

limitada”, la cual les es impuesta entre otros factores por la disponibilidad de información con la debida 

oportunidad, así como a la complejidad y volatilidad de las condiciones imperantes al momento de 

decidir  respecto a asuntos públicos. 

Estas decisiones suelen adoptar un enfoque pragmático, en la línea del “muddling through” (salir del 

atolladero) en palabras de Lindblom, siguiendo un método de comparaciones sucesivas limitadas, 

buscando la simplificación del análisis sin caer en improvisaciones, utilizando como elementos básicos la 

ponderación de las consecuencias posibles de aquellas acciones que difieren muy poco de lo que se está 

haciendo; esta forma de construir políticas públicas implica la aceptación de que 

 Una política no es algo que acontece de una vez por todas. Es algo que se rehace sin cesar. 

Elaborar una política es una serie de aproximaciones sucesivas hacia algunos objetivos deseados que 

van también cambiando a la luz de nuevas consideraciones (p. 49) 

 Finalmente, la exploración combinada implica en primer lugar, un análisis exhaustivo de 

variables seleccionadas con base en su importancia o peso al interior del problema, en segundo lugar se 

realiza la asignación de los recursos disponibles, con base en la identificación de las necesidades de 

exploración que las variables seleccionadas presentan; lo anterior permite una aproximación que 

incluye el análisis racional de aquellos asuntos identificados como puntos clave, así como la asignación 

de recursos de manera ponderada para proveer soluciones en el corto plazo.  
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 Durante las dos más recientes décadas (1990-2009), el Gobierno en México ha adoptado 

preferentemente los dos últimos modelos expuestos para la definición de sus políticas públicas, 

teniendo un mayor peso el enfoque pragmático del incrementalismo; lo anterior ha propiciado la 

modificación de algunos supuestos básicos para la ubicación de los elementos que inciden en la 

constitución de una acción pública entre ellos, la promoción de la participación ciudadana y el análisis 

de involucrados, han sido reconocidos como elementos integrales que intervienen en el proceso de 

formulación, además de estar presentes en menor medida, en la fase de implementación. 

 Lo anterior permite sentar un punto de referencia, para el análisis de la política implementada 

por el estado con la finalidad de promover el uso de las TIC en los pueblos indígenas. 

 El discurso del Estado mexicano en torno a sus políticas educativas y culturales, particularmente 

las que involucran a los pueblos originarios, comenzó a transformarse de manera importante en la 

última década del siglo pasado, haciendo parte de las corrientes globales que pugnan por la 

multiculturalidad.  En 1989,  México firma el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), en el que se acepta el compromiso de promover jurídicamente el respeto a las culturas, formas de 

vida, modos de organización e instituciones de los pueblos indígenas, así como  su participación efectiva 

en las decisiones que les afectan.  En 1992 se lleva a cabo una reforma constitucional, por la que se 

define a México como una nación con “una composición pluricultural  sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas”. Con esta definición, que se reitera en la reforma de 2003 (la llamada “Ley 

Indígena”), se eleva a rango constitucional el reconocimiento a la realidad multicultural de México y se 

otorga al Estado la protección del desarrollo cultural indígena, incluyendo la defensa de las lenguas, 

costumbres, recursos y formas de organización social. (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2003).  

Al mismo tiempo, México ha venido incorporándose aceleradamente a la “Sociedad de la 

Información”, aumentando la infraestructura tecnológica y ampliando día con día la disponibilidad de 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC). Durante los diez últimos años, la incorporación de las 

tecnologías digitales en múltiples ámbitos de la vida nacional ha experimentado un crecimiento 

sostenido importante: según datos del INEGI (2005), la proporción de servidores por cada 10 000 

habitantes creció de 11.8  en 1998, a 145.2 en 2005, mientras que la de computadoras personales por 

cada 1000 habitantes lo hizo de 36.5 a 130.8 en el mismo período. Por lo que hace a la proporción de 

personas mayores de 6 años usuarios de computadora con respecto al total de la población, ascendió 
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entre 2001 y 2005 de 16.8%  a 28.5%. Los usuarios de Internet se incrementaron de 7.9% a 17.7% en ese 

período, (INEGIa, 2005). 

Otro componente  de las políticas públicas que inciden en el campo cultural y educativo, es el 

programa “E-México” iniciado en el sexenio de Vicente Fox.  Se describe como “una red institucional 

(Federal, estatal y municipal) de acciones coordinadas para ofrecer contenidos relevantes, servicios y 

productos a través de sitios con acceso a recursos tecnológicos y de comunicación y acceso a internet a 

toda la población. (E-México, 2007).” El propósito explícito de esta red es “Disminuir la brecha digital, 

acercando el potencial transformador de las TIC’s a la sociedad mexicana, con el fin de que estén en las 

mejores condiciones para integrar sus actividades a la sociedad de la información, propiciando de esta 

manera, la oportunidad de elevar su calidad de vida. (E-México, 2007).” La pieza fundamental de este 

sistema, cuyos contendidos se agrupan en LAS áreas de aprendizaje, salud, economía y gobierno, es la 

instalación de lo que se denominó genéricamente “Centros Comunitarios Digitales” (CCD). Aunque 

operados por distintas agencias gubernamentales, de lo que resultan, como veremos, modalidades y 

denominaciones distintas, estos centros tienen en común el hecho de ser espacios físicos equipados con 

alrededor de diez computadoras, en los se que ofrece a la población abierta el acceso a las TIC y la 

conectividad a Internet. A nivel mundial, esta forma de ampliación del acceso se conoce bajo el término 

de “telecentro” (Salinas et. al, 2002; Robinson, 2001; Gómez, et.al., 1999).   

Debido  a que muchos de estos centros tienen cobertura en regiones con gran densidad de 

población indígena, es natural suponer que una alta proporción de sus usuarios pertenece a alguna 

etnia.  La investigación que estamos desarrollando  aborda el fenómeno de adopción de las TIC por 

parte de los pueblos indígenas en el estado de Puebla, indagando en torno a su posible contribución a la 

construcción multicultural de la nación. Se trata de un primer acercamiento a una realidad emergente, 

que permitirá valorar la consistencia entre el discurso del Estado sobre la multiculturalidad en la 

sociedad de la información y las prácticas que tienen lugar en los distintos puntos de acceso a las TIC 

operados por organismos oficiales. En una segunda fase, se pretende conocer las formas de uso y 

apropiación de las TIC por parte de las organizaciones indígenas de base, con miras a identificar, analizar 

y difundir prácticas exitosas. 

En esta presentación ofrecemos un panorama general de los telecentros que operan diversas 

instancias oficiales, descripción que constituye un primer resultado del estudio. En la primera parte se 

hace una breve revisión de la literatura producida acerca de las posibilidades de que las TIC sean 

aprovechadas para el desarrollo y el fortalecimiento de las culturas indígenas, particularmente de 
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aquellos aspectos que se relacionan con el propósito de nuestra investigación. Posteriormente, 

describimos con cierto detalle las modalidades de estos telecentros y la cobertura que tienen en las 

regiones indígenas del estado de Puebla. Por último, presentamos algunas reflexiones iniciales 

derivadas de esta etapa. 

El diseño metodológico de la investigación es de casos múltiples y las técnicas a emplear son 

fundamentalmente cualitativas: entrevistas, grupos focales,  observación a partir de rúbricas 

valorativas, así como análisis de documentos y páginas Web. La primera fase del estudio puede 

considerarse como una exploración diagnóstica, mientras que la segunda fase describe, focaliza y 

profundiza en el fenómeno. El movimiento metodológico a seguir durante la primera fase comprende 

los siguientes momentos: análisis, a partir de los documentos disponibles y de entrevistas con los 

responsables de los programas gubernamentales, de la información sobre los centros comunitarios que 

permita una primera caracterización y la definición de una muestra inicial para la primera fase de 

trabajo en campo. Esta muestra considerará los centros ubicados en municipios con alta densidad de 

población indígena, así como las organizaciones indígenas que utilizan las TIC que para entonces se 

hubieran identificado. A partir de los resultados de este contacto inicial, se procederá a la elaboración 

de instrumentos para el levantamiento de información durante una segunda fase intensiva de trabajo 

de campo.   

1.- Las TIC y los pueblos indígenas 

Desde su aparición, las TIC despertaron un gran interés por parte de gobiernos, ONG’s y agrupaciones 

civiles, dadas las grandes posibilidades que se les atribuye en términos de potenciar el desarrollo 

individual y colectivo de las poblaciones. En relación con el tema de nuestra investigación, se constata 

que el discurso de la multiculturalidad y las nuevas tecnologías ha estado presente en diversos foros 

internacionales, tanto por iniciativas de los propios gobiernos como de los pueblos indígenas. En La 

Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (CMSI) en sus dos fases (Ginebra, 2003 y Túnez, 

2005), los gobiernos reconocieron que “En la evolución de la Sociedad de la Información, se debe 

prestar particular atención a la situación especial de los pueblos indígenas, así como a la preservación 

de su legado y su patrimonio cultural (Punto 15).” De manera más especifica, señalaron que 

La Sociedad de la Información debe fundarse en el reconocimiento y respeto de la identidad 

cultural, la diversidad cultural y lingüística, las tradiciones y las religiones, además de promover 

un diálogo entre las culturas y las civilizaciones. La promoción, la afirmación y preservación de 
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los diversos idiomas e identidades culturales, tal como se consagran en los correspondientes 

documentos acordados por las Naciones Unidas, incluida la Declaración Universal de la UNESCO 

sobre la Diversidad Cultural, contribuirán a enriquecer aún más la Sociedad de la Información 

(Punto 52). 

Por su parte, organismos de la sociedad civil a nivel mundial estuvieron también presentes en la 

CMSI, manifestando su adhesión en lo general a los consensos logrados, aunque formularon su propia 

Declaración. Con respecto  a los pueblos indígenas, manifestaron: 

 La evolución de las sociedades de la información y la comunicación debe basarse en el respeto 

y la promoción del reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas y sus 

peculiaridades, como se expone en distintas convenciones internacionales. Los pueblos 

indígenas tienen los derechos fundamentales de proteger, preservar y fomentar su propio 

idioma, cultura e identidad. Las TIC deberían ser un factor de diversidad y ayudar a los pueblos 

indígenas a defender su derecho a beneficiarse plenamente y de forma prioritaria de sus 

recursos culturales, intelectuales y naturales (Declaración de la sociedad civil en la Cumbre 

mundial sobre la Sociedad de la Información). 

En la literatura acerca de las TIC y el potencial que representan para el fortalecimiento de las 

culturas indígenas, es frecuente encontrar informes y descripciones de experiencias consideradas 

exitosas, así como una serie de “lecciones aprendidas” que debieran tomarse en cuenta en la 

introducción de las tecnologías como palancas del desarrollo. Las poblaciones indígenas de Australia, 

Nueva Zelanda, Canadá y Estados Unidos han empleado las TIC para la comunicación remota, la salud, el 

diálogo intercultural, la revitalización de los idiomas y de las tradiciones orales, el gobierno electrónico, 

la educación y la organización comunitaria (Dyson, Hendriks y Grant, 2007). En América Latina, 

Hernández y Calcagno (2003) documentan la presencia indígena en la Web, así como algunas 

experiencias emprendidas por grupos y organizaciones de base. Al considerar que la llamada brecha 

digital es en realidad una forma más de exclusión y discriminación de los pueblos indígenas, proponen 

desarrollar una estrategia de disminución de la “marginación informática” que llene los vacíos en las 

políticas públicas de la mayoría de los países de la región. Esta estrategia comprendería: a) la 

revitalización de la identidad étnica y cultural de los pueblos indígenas, b) La definición de una política 

comunicacional de gran impacto, destinada a la disminución de la discriminación étnica y la brecha 

digital. c) revisión de los mecanismos de defensa irrestricta de los valores y conductas de los pueblos 

históricamente discriminados y d) la autoafirmación de la personalidad étnica y cultural diferenciada en 
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un escenario de autogestión.  Del Álamo (2004) se refiere a las nuevas tecnologías como la “esperanza 

tecnológica” para los pueblos indígenas y menciona sus principales aplicaciones: educación, promoción 

de la salud, fortalecimiento y reivindicación de los derechos humanos y mejoramiento de las 

condiciones económicas.  

Ante las posiciones demasiado optimistas que atribuyen a las TIC una capacidad inmanente  

para la mejora de la calidad de vida de las poblaciones, argumentadas con frecuencia por los 

organismos gubernamentales, se insiste en que la disponibilidad de la tecnología es condición pero no 

suficiente, para el aprovechamiento real de sus potencialidades. En este sentido, la llamada “brecha 

digital” no está determinada solamente por el “acceso” a la tecnología, pues se trata de una forma más 

de la inequidad prevaleciente en nuestras sociedades  (Pineda, Fernández y Belandria, 2003).  Para 

Razo, (2008), “la cuestión no es tanto el acceso a la tecnología digital  sino los beneficios derivados del 

acceso”, por lo que la brecha puede tomar tres formas: acceso, calidad del acceso y uso. La brecha, 

además, es tanto de carácter externo, es decir, producto de las disparidades en el orden económico 

mundial, como interno, reflejo de las desigualdades estructurales al interior de cada país. 

Basados en una amplia investigación en Estados Unidos, Mossberger, Tolbert y Stansbury 

(2003), proponen una nueva definición de la brecha digital, que bien puede extrapolarse a nuestras 

latitudes: brecha de acceso, entendido no solamente como “posibilidad”, sino como la utilización real 

de las TIC; brecha de habilidades, tanto técnicas como de alfabetización tecnológica; brecha de 

oportunidades económicas existentes, con o sin el acceso; brecha en el ejercicio democrático 

empleando las TIC. 

Otro aspecto que se aborda con insistencia para la viabilidad de los proyectos de introducción 

de tecnologías, es el de la apropiación, proceso que las políticas públicas dan por sentado que se 

presenta una vez que se tiene el acceso. Medellín y Huerta (2006) consideran que se trata de una 

“precondición indispensable para que las TIC tengan impactos reales en el desarrollo local y actúen 

conforme a los intereses de las personas y comunidades donde se insertan, así como 2) que los 

proyectos de desarrollo que incorporan la utilización de TIC sean sostenibles”. Para Fazio y Goldstein  

(2003), la apropiación social de las TIC se refiere a su uso cotidiano para generar nuevos conocimientos 

útiles para mejorar el desarrollo humano y las condiciones de vida del grupo social. 

Atuesta (2005) propone una taxonomía para valorar el impacto de las TIC en el desarrollo social, 

que distingue cuatro categorías que pueden interpretarse como estadíos del proceso de apropiación: a) 
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acceso, b) conocimiento y uso significativo de los recursos tecnológicos, c) apropiación individual y 

social, d) transformación social producida por el uso de las TIC.  Las dos primeras, corresponden a logros 

individuales y colectivos, mientras que las dos últimas se refieren a los impactos sociales.  

2.- Los Centros Comunitarios Digitales 

Como se mencionaba en la introducción a este trabajo, la estrategia central de la iniciativa E-México, ha 

sido la creación de estos centros enmarcados en la política de “acceso universal” que tiene como 

objetivo incorporar a todos los grupos sociales del país a la Sociedad de la Información. Esta estrategia 

se origina el año 2002, cuando se formaliza la Declaratoria de Conectividad E-México mediante la 

celebración de Convenios intersecretariales por parte de las siguientes Secretarías, de manera 

individual, con la de Comunicaciones y Transportes: de Educación Pública (SEP), de Salud (SSA), 

Desarrollo Social (SEDESOL), de Gobernación a través del Centro Nacional de Desarrollo Municipal 

(CEDEMUN), ahora Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED) y el Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos (INEA). Posteriormente se sumaron la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA). Son estas las entidades estatales que operan diversos 

programas que se describirán enseguida, considerados todos ellos como “Centros Comunitarios 

Digitales”.  

Se trata de espacios físicos en inmuebles del gobierno, que cuentan con computadoras (entre 2 

y 10), impresoras y acceso a Internet. Por lo menos 20 horas a la semana están abiertos a la comunidad 

en general, aunque se menciona específicamente entre los posibles usuarios a estudiantes de todos los 

niveles y edades, maestros, amas de casa, familias completas, comerciantes y empresarios. Se espera 

que también  diversas instituciones públicas, privadas o de la sociedad civil, que hacen esfuerzos 

orientados al desarrollo de la población, hagan uso de ellos. Existe un promotor que tiene a su cargo la 

operación cotidiana del centro y recibe una remuneración económica. Los recursos para la instalación y 

operación de los centros proceden de los tres órdenes de gobierno bajo esquemas de 

corresponsabilidad, que varían según la modalidad del centro.  Para el año 2007, la Red de Conectividad 

Satelital E-México estaba compuesta por 4 redes satelitales que conectaban 8 mil 790 CCD en todo el 

país (E-México, 2007).  

Resulta complejo identificar cómo se conforma esta cifra en los documentos oficiales a partir de 

las distintas modalidades y designaciones que reciben estos centros. Tal parece que es el sector 
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educativo formal el que más contribuye a la cifra, con las escuelas primarias, secundarias 

convencionales, telesecundarias y otros subsistemas, que han sido dotadas con equipo de cómputo y 

conexión a internet. Se espera de ellas que además de emplear las TIC en las actividades escolares, 

ofrezcan servicios a la población en general. Lo mismo puede decirse de las llamadas “plazas 

comunitarias” a cargo del INEA, que buscan apoyar la acreditación de la educación básica y media 

básica, pero que se abren a la población no inscrita en los programas educativos (Salinas, et. al., 2006). 

Otro de las modalidades de los CCD, son los denominados “Centros Comunitarios de 

Aprendizaje” (CCA), con características peculiares por la participación del sector privado en ellos. En 

coordinación con SEDESOL, el ITESM  (Tecnológico de Monterrey) ha instalado y opera cerca de 2000 de 

estos centros en el territorio nacional, y casi 200 en Estados Unidos y Centroamérica. Abiertos también 

a la población en general, estos CCA dan acceso al portal WebTec, que es la plataforma educativa 

diseñada para los cursos del TEC. Se prioriza la instalación de estos centros en regiones remotas y 

aisladas, que no cuentan con otras manera de acceder a las TIC. Dada la fuerte presencia de estos 

centros en las regiones indígenas de nuestra investigación, conviene detenerse en los objetivos que se 

plantean institucionalmente: 

 Proveer educación de calidad a comunidades de escasos recursos y geográficamente aisladas.      

 Promover el desarrollo comunitario en tres dimensiones: humana, social y económica.  

 Estimular las capacidades personales de los habitantes de estas comunidades para generar 

nuevas habilidades que eleven su calidad de vida e impacten en el desarrollo de la nación.   

Ofrecer espacios, no sólo de formación, sino de acceso a la información, de contacto con otras 

organizaciones y particulares, y de vinculación con el mundo económico, social y cultural. 

 Participar en la formación de la conciencia social de los líderes del mañana, a través de la 

integración de jóvenes del sistema de educación superior en la realización de su servicio social 

(CCA, 2009). 

Las líneas curriculares de la oferta educativa en línea a la que es posible acceder de manera 

gratuita son: Tecnología Informática, Apoyo a la Educación básica, Emprendedores, Latinos. Pormotores 

de la salud, Familia y Profesores. Con un costo preferencial, es posible cursar la preparatoria y las 

licenciaturas en línea que ofrece el TEC 

En las visitas que hasta ahora hemos realizado a los CCA que funcionan en los municipios 

indígenas de la Sierra Negra, hemos constatado que los principales usuarios son estudiantes de 
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educación básica y media, y que los cursos más demandados se refieren a las habilidades informáticas e 

inglés.  

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) opera otra modalidad, 

conocida como CCDI (Centros Comunitarios Digitales Indígenas) que se encuentran en las delegaciones 

estatales, radiodifusoras, albergues y otros inmuebles. Para 2008 existían cerca de 100 de estos centros 

en el país (CDI, 2008). 

 Otros tipos de CCD son los instalados por parte del sector salud en clínicas y hospitales del IMSS 

y de la SSA, así como los que operan en oficinas municipales a cargo del Instituto Nacional para el 

Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED) y en bibliotecas públicas por parte de la Dirección General 

de Bibliotecas. 

3.- Cobertura en las regiones indígenas de Puebla. 

El estado de Puebla ocupa el quinto lugar nacional en población indígena, con 10% del total de 

población indígena del país. A nivel de la entidad, la población indígena representa 13.2% del total 

estatal y se constituye por seis pueblos que se asientan en la sierra norte, la sierra oriente, la sierra 

negra y la mixteca poblana: nahuas, totonacos, mixtecos, otomíes, tepehuas y mazatecos. (CDI, 2008 a). 

Los hablantes del náhuatl son la mayor comunidad etnolingüística del estado, pues representan 70% del 

total; habitan principalmente en las regiones de la Sierra Norte y la Serra Negra; le sigue en número de 

hablantes la población totonaca, que habita también en el norte de Veracruz. 

En el caso del estado de Puebla, existe todavía una modalidad más de telecentro, que al ser 

operada por el gobierno estatal, no se considera integrante de los CCD E-México. Pionero en este 

terreno, el gobierno de Puebla  inició desde el año de 1998 la creación de una red de “Centros 

Regionales”, como parte del Sistema de Información y Comunicación del Estado de Puebla (SICOM).  

Con un funcionamiento similar al de los casos anteriores, existen a la fecha 15 de estos centros en el 

estado, cinco de los cuales cuentan  también con una estación radiodifusora. Tres de estos centros 

operan de manera coordinada con la CDI, pues se ubican en los albergues escolares indígenas. 

Considerando todas las modalidades de CCD, según la información disponible a la fecha existen 

en el estado 455 centros, distribuidos por sector de la siguiente manera: la SEP en sus diversos 

subsistemas cuenta con 228, el INEA con 79, los CCA son 72 y el resto se distribuye en el resto de las 

categorías. A esta cantidad habría que añadir los 15 Centros Regionales del SICOM. 
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Para la investigación hemos considerado inicialmente a los 22 municipios cuya proporción de 

población mayor de 5 años que habla una lengua indígena, con respecto a la población total, es superior 

al 80%. En los municipios considerados habita cerca del 30% de toda la población indígena en el Estado. 

En todos estos municipios existe al menos un CCD de alguna modalidad, sumando un total de 53 

centros. La mayoría se encuentran ubicados en las cabeceras municipales, aunque existen algunos en 

pequeñas comunidades del municipio. En la Tabla 1 se concentran los tipos de centros en los municipios 

considerados, destacándose que son los Centros Comunitarios de Aprendizaje  (SEDESOL-TEC) los que 

tienen mayor presencia en estas regiones indígenas, pues existen 17 de ellos. Le siguen en cantidad los 

que están a cargo del INEA (13) y los que se encuentran instalados en las telesecundarias (9). El resto del 

total de centros  se distribuye en las otras modalidades. 

Tabla 1. Cobertura en municipios con 80% o más de población mayor de 5 años que habla lengua 

indígena 

 

Municipio 

Total de 

población 

con 5 

años o 

más que 

habla una 

lengua 

indígena 

% 

respecto a 

la 

población 

total 

mayor a 5 

años que 

habla una 

lengua 

indígena 

CCA 

CEN

TRO 

REGI

ONA

L 

SICO

M 

PLAZA

S 

COM

UNITA

RIAS 

INEA 

TELES

ECUN

DARIA

S 

SECU

NDARI

A 

GRAL.

, TEC. 

Ó 

BACHI

LLERA

TO 

PRI

MAR

IA 

SSA 

IMSS 

OPOR

TUNID

ADES 

Hermenegildo Galeana 5,309 79.1   1      

Hueytlalpan 3,466 83.5 1  1      

San José Miahuatlán 9,061 85.7    1    1 

Huehuetla 11,924 86.1 1 1 1    1  

Tepango de Rodríguez 3,201 87.0    1     

Xochitlán de Vicente 

Suárez 9,101 88.1 1  1      

Olintla 9,429 89.0 1 1 1 2     
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Coatepec 587 89.3    1     

Tlapacoya 4,755 89.6 2        

Caxhuacan 3,118 90.1     1   1 

Hueyapan 8,952 92.7 1  1 1  1   

Zongozotla 3,707 93.0     1 1   

Naupan 8,033 93.1 1   1     

Ixtepec 5,467 93.3 1    1    

Ahuacatlán 11,377 94.6 1  1    1  

San Sebastián 

Tlacotepec 10,401 94.9 1   1     

Tepetzintla 7,749 95.1 1  1 1  1   

Coyomeapan (Santa 

María) 10,197 95.1 1  1      

Eloxochitlán 9,099 95.7 1  1      

Atlequizayán 2,653 97.7 1 1 1      

Zoquitlán 15,850 98.2 1  2    1  

Camocuautla 1,847 98.5 1        

TOTAL 155,283  17 3 13 9 3 3 3 2 

 

Fuente: Integración propia a partir de datos del INEGI y del portal e-México 

4.- Consideraciones preliminares 

Para esta etapa inicial de la investigación, es posible formular de manera preliminar algunas 

constataciones que habrán de profundizarse con el avance en los trabajos. En primer lugar, es posible 

asegurar que, en efecto, la disponibilidad de las tecnologías y la conectividad se han ampliado 

considerablemente en estos años, alcanzando los municipios y comunidades de más alta marginación. 

En los municipios que se han tomado en cuenta, mayoritariamente indígenas, la infraestructura 

instalada es considerable y en muchos casos los CCD son la única posibilidad para acceder a las TIC. 
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Dada esta cobertura en regiones indígenas, llama la atención hasta el momento el que no existan 

acciones específicas orientadas a esta población. Si bien el portal de E-México, así como el de los CCA o 

la CDI incluyen secciones destinadas a la población indígena, la mayoría de ellas tienen un nulo o escaso 

contenido destinado a fortalecer las lenguas y culturas locales.  

 A pesar de las intenciones que se declaran formalmente en cuanto a la contribución de las TIC al 

desarrollo comunitario y el acceso a todos los sectores de la población, hemos observado que los 

principales usuarios son los jóvenes estudiantes de primaria y secundaria, quienes a título individual 

acuden a los diversos centros para sus tareas escolares, o bien para aprender computación. De hecho, 

es frecuente encontrar que los centros son reconocidos en la comunidad como la “escuela de 

computación”.  En los CCA y Centros del SICOM que hemos visitado, no se desarrollan estrategias de 

promoción destinadas a usuarios colectivos, tales como grupos de base y organizaciones. En términos 

de la apropiación deseada, sería ésta una manera de propiciar que el uso de las TIC se constituyera en 

algo relevante y significativos para otros grupos poblacionales.  

 Es de esperarse que la situación sea distinta cuando se trate de iniciativas de base, en donde 

posiblemente se localicen experiencias de uso de las TIC que en verdad estén favoreciendo el 

fortalecimiento de las lenguas y las culturas indígenas que constituyen nuestra realidad multicultural.  

Finalmente, habrá que considerar el aprendizaje que la aplicación de esta política ha aportado al 

Estado Mexicano, en función de que la información que se desprende de la puesta en funcionamiento 

de los CCD, genera una mayor posibilidad de profundizar en el análisis de sus efectos reales, 

favoreciendo así el proceso de evaluación y en consecuencia, el rediseño de un política integral que 

mejore las opciones de acceso y operación con que cuentan los indígenas en el aprovechamiento de las 

TIC, así como la contribución específica al desarrollo de sus comunidades. 
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